
ORDENANZA I - Nº 27.916

Artículo 1º - Las playas de estacionamiento linderas o conexas a las salas de espectáculos

públicos, paralizarán su funcionamiento durante los quince (15) minutos subsiguientes a la

terminación de sus secciones de espectáculos, de modo de permitir el desplazamiento de los

espectadores.




